
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío  
 

Cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 Proceso: Verbal Sumario de pertenencia    

 Radicación: No. 630014003009 2019 00530 00  
 Sustanciación: 1085 

 
Como quiera que el curador ad-litem designado allega excusa para aceptar el cargo 

encomendado y ésta es acogida por el Despacho; se designa como nuevo curador ad-litem 

de las personas que se crean con derecho sobre el inmueble pretendido, al profesional del 
derecho Alexander Vásquez Fernández, quien puede ser localizado en la carrera 11 No. 19 

– 13, Local 3, Florida Mall, de esta ciudad. 
 
Email: alvasfer@hotmail.com  

 
Se ordena notificar al citado profesional del derecho conforme a lo señalado en el 

artículo 49 del C.G.P., advirtiéndole que dicho cargo es de forzosa aceptación para quienes 
estén inscritos en la lista oficial, para lo cual, se deberá remitir al correo electrónico del 
abogado nombrado la respectiva notificación, con la advertencia de que si pasados 5 días 

de recibida la comunicación y no excusa su aprobación, se tendrá por aceptado el cargo y 
en consecuencia se le enviará el expediente digital y empezarán a correr los términos de 

ley para que actúe en representación de la parte demandada, so pena de hacerse acreedor 
a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a 
la autoridad competente. 

 
Notifíquese,    

Providencia notificada en estado No. 114  
Fecha de notificación por estado 06/10/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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